RES. 1838/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0003253, Ent. N° 2521/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Presidencia de la República – OPP, relacionadas con la Licitación  Pública Internacional Nº :  15/2017 para la Ejecución de la obra  “Proyecto Interconexión Paso del Durazno, Revitalización Barrio Santa Bernardina” de la ciudad de Durazno,  dentro del Programa de Desarrollo y Fortalecimiento de la Gestión Fiscal y Servicios Sub-Nacionales- Préstamo BID 3792/OC-UR; 
RESULTANDO: 1) que el  Préstamo 3792/OC-UR, suscrito entre la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo, con el objeto de contribuir a la financiación y ejecución del Programa de Desarrollo y Fortalecimiento de la Gestión Fiscal y de Servicios Subnacionales, así como los Convenios Marco de Adhesión suscritos entre la O,.P.P. como organismo ejecutor y los Gobiernos Departamentales, como organismos sub ejecutores, fueron observados por este Tribunal, en Sesión de fecha 27/09/017, en virtud de que:

1.1) En lo que refiere al contrato de préstamo, la administración actuante incumplió con las previsiones del Art. 33 de la Ley 19.149, de fecha 24/10/013, que dispone que los convenios y contratos suscritos al amparo del Art. 145 de la Ley 15.851, de fecha 24/12/986, deberán remitirse al Tribunal de Cuentas para la intervención prevista en el Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República, dentro de los 10 días de suscritos; y

1.2) En lo relacionado con los convenios de adhesión suscritos con las intendencias, los mismos contaban con principio de ejecución, en contravención de lo dispuesto por el Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República; 

 2) que por nota CSC/CUR-2145/2017 de fecha 9 de noviembre de 2017, el B.I.D. expresó no tener objeciones que realizar respecto de la convocatoria;

 3) que de acuerdo al informe de Presidencia- OPP (PDGS), de fecha 13/011/17, y en consideración de la no objeción del B.I.D., se autorizó a la Intendencia de Durazno a proceder con el llamado a licitación pública   de   la   referencia,  siendo  el  presupuesto  de oficina del Proyecto de 
$ 247.803.171 (incluye IVA y Leyes Sociales) a valores de mayo de 2017, equivalente a U$S 8:811.406 (tipo de cambio 1 U$S = $ 28,123);

 4) que por  Resolución Nº 12543/2017, de fecha 14/11/017 del Intendente de Durazno dispuso el llamado a la licitación de la referencia;
 5) que se dio cumplimiento con lo dispuesto por el Art. 51 del T.O.C.A.F., publicándose en la página web de A.C.C.E. y Diario Oficial con fechas 14 y 15/11/17, respectivamente;
                                     6) que al acto de apertura, llevado a cabo con fecha 22/12/017 se presentaron 4 oferentes: IMPACTO CONSTRUCCIONES  S.A. por un monto total de contrato incluido imprevistos de $ 212:246.376,25; aporte por leyes sociales es de $ 23:013.529,10., aporte por leyes sociales de imprevistos $ 1.380.811,75.; STILER S.A. por un monto total incluido imprevistos de  $ 213:832.049, aporte por leyes sociales es  de $ 17:177.201, aporte por leyes sociales de imprevistos $ 1:030.632.; CIEMSA por un monto total   incluido   imprevistos   de   $ 209:803.992,   aporte   por leyes sociales de 
$ 17:607.818, aporte por leyes sociales de imprevistos $ 1:056.469 e INTENCIÓN CONSORCIO VIALME S.A.- INGALFA S.A. CONSTRUCTORA DE MONTAJE por un monto total incluido imprevistos de $ 218:832.843, aporte por leyes sociales es de $ 21:096.512, aporte por leyes sociales de imprevistos $ 836.176. 
                                           7) que, previo análisis de aspectos técnicos y económicos de las ofertas, en dictamen de fecha 22/06/017, la Comisión Asesora aconseja aceptar la propuesta presentada por CIEMSA., por la suma de $ 209.803.992 con IVA, leyes sociales e imprevistos incluidos, al cumplir con los requerimientos solicitados y ser la oferta económicamente más conveniente, habiendo el BID dado su no objeción a dicha recomendación con Fecha 16 DE FEBRERO DE 2018;
                                            8) que, puestas las actuaciones de manifiesto, en cumplimiento de las previsiones del Art. 67 del T.O.C.A.F., no se presentaron observaciones;-
                                            9) que       mediante       Resolución      Resolución 
Nº 2946/2018 de fecha 05/03/018 la Intendencia de Durazno resolvió adjudicar la convocatoria, ad referéndum del dictamen de este Tribunal, a la Empresa CIEMSA, por el monto de: $ 209:803.992;
                                             10) que el Área Financiero Contable – Unidad Coordinadora- P.D.G.S., en dictamen de fecha 18 de abril de 2018 hace constar que el Programa financiará $ 100.078.051 básicos más ajustes paramétricos con cargo al inciso 24 “Diversos Créditos”, Unidad Ejecutora 002 “Presidencia de la República”, Programa 492 “Apoyo a gobiernos departamentales y locales”, Proyecto 960 “Programa de Desarrollo y Gestión Sub- Nacional”  y el saldo restante la Intendencia de Durazno; 



                           11) que se adjuntan  documentos de afectación Nos. 574 y 575 de fecha 18/4/2018, por las sumas de $  22.318.888 - Financiamiento 2.1. Endeudamiento Externo para Proyectos-, $ 5.579.722 – Financiamiento 1.1. Rentas Generales -,  con cargo al Programa 492, Proyecto 960 Inciso 24;
                                                12) que se adjunta Proyecto de Resolución conforme al cual la O.P.P. –en función de atribuciones delegadas de Presidencia, mediante Resolución de fecha 11/09/017 y en el marco del PDFGFSS - autoriza     la    transferencia,   a   la  Intendencia   de   Durazno de  
$ 100.078.051 I.V.A. y Leyes Sociales incluidos, más ajustes paramétricos, erogación que sería atendida con cargo al Proyecto 960 “Programa de Desarrollo y Gestión Sub- Nacional”, Programa 492 “Apoyo a Gobiernos Departamentales y Locales”, Inciso 24 “Diversos Créditos”, Unidad Ejecutora 002 “Presidencia”, Financiación “Rentas Generales” y Financiación 2.1 “Endeudamiento Externo”;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se rige conforme con la previsión del Artículo 45 del T.O.C.A.F. que señala: “… los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestación de servicios que otorguen los órganos del Estado en aplicación  de contratos de préstamos con organismos internacionales de crédito, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato”;-

                                 2) que en el caso se dio cumplimiento a las normas referentes al Contrato de Préstamo No. 3792/OC-UY;

                                 3) que el mencionado Préstamo fue observado por este Tribunal por Resolución No. 3200/17 de fecha 27/9/17 y reiterada la observación por Resolución de Presidencia de 30 de octubre de 2017;  
 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Art. 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Auditor destacado en la Presidencia de la República, la intervención por reiteración  de la transferencia, a la Intendencia de Durazno  de $ 100.078.051 I.V.A. y Leyes Sociales incluidos, más ajustes paramétricos, en el Marco del Programa de Desarrollo y Fortalecimiento de la Gestión Fiscal y de Servicios Sub-nacionales, previo  control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Efectuada la transferencia, cométese al Contador Delegado en la Intendencia de Durazno la intervención de la totalidad del gasto a favor de CIEMSA., por la suma de $ 209.803.992 con IVA, leyes sociales e imprevistos incluidos, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Comuníquese a los respectivos Contadores Auditor y Delegado; y
4) Devuélvase a la Presidencia de la República. 
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